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ENERGIA Y AMBIENTE
Agencia Nacional de Seguridad Industrial y

de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos
Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial

Dirección General de Gestión Comercial
Oficio ASEA/UGSlVC/DGGC/7512/2019

Ciudad de México, a 13 de agosto de 2019

ING. ÁNGEL LLANOS cnuz
REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA
SERVICIO FÁCIL DEL SURESTE, S.A. DE C.V.

P R E S E N T E

’ . Asunto: Resolución Procedente
Expediente: 22QE2019X0018

_ Bitácora: O9/MPA0117/OS/19

Una vez analizada y evaluada la Manifestación de Impacto Ambiental, modalidad Particular (MIA-P), por parte de esta
Dirección General de Gestión Comercial (DGGC), presentado por la empresa Servicio Fácil del Sureste, S.A. de C.V., en
adelante el Regulado, correspondiente al proyecto denominado "Estación de Servicio Fácil del Sureste, S.A. de C.V. ", en
lo sucesivo el Proyecto, con pretendida ubicación en Prolongación Corregidora Norte No. 1229, Fracc. Cuauhtémoc,
Delegación Epígmenio González, C.P. 76147, Querétaro, Querétaro, y

RESULTANDO:

1. Que el 13 de mayo de 2019, se recibió en la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio
Ambiente del Sector Hidrocarburos (AGENCIA), Unidad Administrativa a la cual se encuentra adscrita esta DGGC,
el escrito sin número de la misma fecha, mediante el cual el Regulado ingresó la MIAvP del Proyecto para su
correspondiente evaluación y dictaminación en materia de Impacto Ambiental, mismo que quedó registrado con
la Clave 22QE2019X0018.

2. Que el 16 de mayo de 2019, en cumplimiento a lo establecido en el artículo 34, fracción I de la Ley General del
' Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente (LGEEPA) que dispone la publicación de la solicitud de autorización

' en materia de Impacto Ambiental en su Gaceta Ecológica y en acatamiento a io que establece el articulo 37 del
Reglamento de Ia Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente en materia de Evaluación de
impacto Ambiental (REIA), se publicó a través de la Separata número ASEA/19/19 de la Gaceta Ecológica, el listado
del ingreso de proyectos, asi como la emisión de resolutivos derivados del procedimiento de evaluación de
impacto ambiental durante el periodo del 9 al 16 de mayo de 2019 (Incluye extemporáneos), entre los cuales se
incluyó el Proyecto.

3. Que el 20 de mayo de 2019, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número de Ia misma
fecha, el periódico ”El Diario de Querétaro" de fecha 17 de mayo de 2019, en el cual en la Página 32, publico el
extracto del Proyecto, de conformidad con Io establecido en los articulos 34, fracción l de la LGEEPA, el cual se
integró al expediente administrativo, de conformidad con lo establecido en el articulo 26 fracción lll del REIA.

4. Que el 27 de mayo de 2019, con fundamento en lo dispuesto en el articulo 35 de la LGEEPA, la DGGC integró el
expediente del Proyecto y conforme al articulo 34 primer párrafo de Ia Ley antes mencionada, lo puso a disposición
del público en el domicilio'ubicado en Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, C:P. 14210,
Tlalpan, México.

S. . Qu'e el 30 de mayo de 2019, feneció el plazo de diez días para que cualquier persona de la comunidad de que se
trate, pudiese solicitar que se llevara a cabo la consulta pública, de conformidad con Io dispuesto por el segundo
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
. de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSlVC/DGGC/7512/2019
Ciudad de México, a 13 de agosto de 2019

párrafo del articulo 40 del REIA, el cual dispone que las solicitudes de consulta pública se deberán presentar por
escrito dentro del plazo de 10 dias contados a partir de la publicación de los listados y considerando que la
publicación del ingreso del Proyecto se llevó a cabo a través de Ia Separata número ASEA/19/19 de Ia Gaceta
Ecológica el 16 de mayo de 2019, durante el periodo del 16 al 30 de mayo de 2019, no fueron recibidas solicitudes
de consulta pública.

Que el 10 de julio de 2019, derivado del análisis realizado por esta DGGC, se detectaron insuficiencias en el
contenido de Ia MIA-P, por lo que se solicitó al Regulado la presentación de Información Adicional (IA), mediante
el oficio número ASEA/UGSIVC/DGGC/6259/2019, de conformidad con lo establecido en los articulos 35 Bis de la
LGEEPAy 22 de su REIA, otorgándole un plazo de 60 dias contados a partir de la recepción del oficio en cita, para
la entrega de dicha información, lo cual ocurrió el 24 dejulio de 2019, según consta en el acuse de recibo que se
encuentra en el expediente administrativo del Proyecto.

Que el O7 de agosto de 2019, el Regulado ingresó a esta AGENCIA, a través del escrito sin número del 02 del mismo
mes y año, la información Adicional requerida por esta DGGC, conforme al Resultando inmediato anterior del
presente oficio.

Que esta DGGC procede a determinar lo conducente conforme a las atribuciones que le son conferidas en el
Reglamento Interior de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos, la LGEEPAy su REIA, y

CONSIDERANDO:

Que esta DGGC es competente para revisar, evaluar y resolver la MIA-P del Proyecto, de conformidad con lo
dispuesto en los articulos 4 fracción XXVII y 37 fracción V del Reglamento interior cie la Agencia Nacional de
Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos.

Que de acuerdo con el acta constitutiva número 13, 358 (trece mil trecientos cincuenta y ocho), el Regulado se
dedica al almacenamiento y distribución de combustibles, por Io que su actividad corresponde al Sector
Hidrocarburos, la cual es competencia de esta Agencia, de conformidad con la definición señalada en el articulo
3 fracción XI inciso e) de Ia Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente
del Sector Hidrocarburos.

Que por la descripción, caracteristicas y ubicación de las actividades que integran el Proyecto, éste es de
competencia Federal en materia de evaluación de impacto ambiental, por ser una obra relacionada con
preparación del sitio, construcción, operación de una estación de servicio y expendio al público de petrolíferos,
tal y como lo disponen los articulos 28 fracción Il de la LGEEPA y 5 inciso D), fracción lx, del REIA; asimismo, s‘e
pretende desarrollar una actividad del sector hidrocarburos de conformidad con lo señalado en el artículo 3,
fracción XI, inciso e) de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad industrial y Protección al Medio Ambiente del
Sector Hidrocarburos.

Que el Procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental (PEIA) es el mecanismo previsto por la LGEEPA,
mediante el cual, la autoridad establece las condiciones a que se sujetará la realización de obras y actividades
que puedan causar desequilibrio ecológico o que puedan rebasar los limites y condiciones establecidas en las
disposiciones aplicables para proteger el ambiente, con el objetivo de evitar o reducir al minimo sus efectos
negativos sobre los ecosistemas. Para cumplir con este fin, el Regulado presentó una Manifestación de Impacto

'Ambiental, en su modalidad Particular (MIA-P), para solicitar la autorización del Proyecto, modalidad que se
considera procedente, por no ubicarse en ninguna de las hipótesis señaladas en el articulo 11 del REIA.
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Oficio A5EA/UGSIVC/DGGC/7512/2019
Ciudad de México, a 13 de agosto de 2019

En cumplimiento a lo dispuesto por ei artículo 35 de la LGEEPA, una vez presentada ia MIA-P, esta DGGC inició
ei procedimiento de evaluación en materia de impacto ambiental (PEIA), para lo cual se revisó que Ia solicitud
se ajustara a las formalidades previstas en la LGEEPA, su REIAy las normas oficiales mexicanas aplicables, la Ley
de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos y al
Reglamento Interior dela Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos por lo que, una vez integrado el expediente respectivo, esta DGGC determina que se deberá
sujetar a lo que establecen los ordenamientos antes invocados, asi como a los programas de desarrollo urbano
y de ordenamiento ecológico del territorio, las declaratorias de áreas naturales protegidas y las demás
disposiciones jurídicas que resulten aplicables; asimismo, se deberán evaluar los posibles efectos de la
preparación del sitio, construcción, operación, mantenimiento y abandono en el o los ecosistemas de que se
trate, considerando el conjunto de elementos que los conforman y no únicamente los recursos que, en su caso,
serían sujetos de aprovechamiento o afectación. Por lo que, esta DGGC procede a dar inicio a la evaluación de
la MIA-P del Proyecto, tal como lo dispone el articulo de mérito y en términos de lo que establece ei REIA para
tales efectos.

Datos generales del proyecto.

Vi. De conformidad con io establecido en el articulo 12, fracción I del REIA, donde se señala que se deberá incluir
en la MIA-P, los datos generales del Proyecto, del Regulado y del responsable del estudio de impacto ambiental
y, que de acuerdo con la información incluida en el Capitulo l dela MIA-P se cumple con esta condición.

Descripción de las obras y actividades del Proyecto.

VII. Que la fracción Il del articulo 12 del REIA, impone al Regulado incluir en la MIA-P, que someta a evaluación, una
descripción del Proyecto. Por lo cual, una vez analizada la información presentada por el Regulado en la MIA-P,
se identificó que el Proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de
una estación de servicio para la venta de combustibles, en un predio ubicado en Prolongación Corregidora Norte
No. 1229, Fracc. Cuauhtémoc, Delegación Epigmenio González, C.P. 76147, Querétaro, Querétaro, con una

superficie total de 2,142.02 m1. Ia instalación contará con tres tanques de almacenamiento metálicos de doble
pared y espacio anular, el tanque primario de placa de acero fabricado bajo la norma UL 58 y el secundario de
resina de poliéster reforzado con fibra de vidrio fabricado bajo la norma UL-1746,' monitoreados'con sensores
para derrame de líquidos, uno con capacidad de 80,000 litros para gasolina magna, 60,000 litros para premium
y 60,000 Iitrospara diésel; contará con tres dispensarios para gasolina magna, premium y diésel con 6 mangueras
por cada dispensario, lo cual da como resultado 6 posiciones de carga y 18 mangueras, además cada isla contará
con dispensarios de agua y aire, además, contará con sanitarios, vestibulos, cuarto eléctrico, cuarto de
empleados, cuarto de máquinas, gerencia, bodega de lubricantes, bodega de limpios, pasillo, terraza ytlenda de
conveniencia.

Ei Proyecto se ubica en las siguientes coordenadas:

A 355422.00 2281524.00

B 355478.00 2281520.00

C 353484.00, 228149100

D 355440.00 2281470.00
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Las áreas con que contará el proyecto son' las siguientes:

Superficie proyectada a cuierto (servicios, tienda coveienca, área 7 509 94 23 81
dispensarios, cisterna, transformador eléctrico y zona de tanques ) '
Superficie de área de circulación 337.43 15.75

Superficie de área verde 567'68 26‘50
Superficie de área libre. 726.97 33.94

Total 2,142.02 100

El Regulado dela página 17 a la 63 del capitulo ll, describió a detalle las caracteristicas particulares del Proyecto
y las actividades que realizará durante las etapas de preparación del sitio, construcción, operación y
mantenimiento, así como la etapa de abandono.

Vinculación con los instrumentos de planeación y ordenamientos jurídicos aplicables.

VIII. Que de conformidad con el articulo 35, segundo párrafo de Ia LGEEPA, asi como por lo dispuesto en la fracción
Ill del articulo 12 del REIA, que establece la obligación del Regulado para incluir en la MlAnP, Ia vinculación de
las obras y actividades que incluye el Proyecto con los ordenamientos jurídicos aplicables en materia ambiental
y, en su caso, con la regulación del uso de suelo, entendiéndose por esta vinculación la relación ju rídica
obligatoria entre las actividades que integran el Proyecto y los instrumentos jurídicos aplicables quepermitan a
esta DGGC determinar la viabilidad juridica en materia de impacto ambiental y la total congruencia del Proyecto
con dichas disposicionesjuridicas, normativas y administrativas.

Considerando que el Proyecto consiste en la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento de
una estación de servicio para el expendio de petrolíferos, y que se ubicará en el municipio de Querétaro, en el
estado de Querétaro, se encuentra regulado por los siguientes instrumentosjuridicos:

a) Los artículos 28, fracción ll, de la LGEEPA; 3 fracción x1 inciso e), 5, fracciones XVlII y XXX, 7, fracción I, de ia
Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector
Hidrocarburos; 5, inciso D) fracción lX del REIA.

b) Que de acuerdo con la ubicación del Proyecto, esta DGCC identificó que el mismo no se encuentra dentro
de alguna AICA, RTP, RHP, AICA sitio RAMSAR o áreas naturales protegidas de carácter federal, estatal o
municipal.

c) Que el Proyecto incide en Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del Estado de Querétaro,
publicado el 17 de abril de 2009, y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado en la IA, el Proyecto se
ubica en la Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 267, la cual presenta las siguientes acciones:

¿útil de EGA ‘ " , 7 ïNdfñb‘de iaEGA ' 7 Accionesespecificas V
257 Zona Conurbada de la A001, A002, A003, A004, A005, A006, A008, A010, A012, A015, A015,

Ciudad de Querétaro A020, A021, A022, A023, A024, A025, A026,A027, A028, A030, A032,
A037, A044, A045, A046, A047, A048, A049, A050, A055, A055, A051,
A067, A070, A072, A074, A075, A078, A083, A084, A085, A085, A037,
A088, A089, A090, A104, A105, A107, A109, A110, A111, A112, A113
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oflcio ASEA/UGSIVC/DGGCfl512/2019
Ciudad de México, a 13 de agosto de 2019

Derivado del análisis de los criterios establecidos por el Programa de Ordenamiento Ecológico Regional del
Estado de Querétaro, no se identificó alguna limitante, toda vez que el Proyecto se ubica en una zona de
asentamientos humanos y el uso de suelo es compatible con lo establecido en dicho programa.

Que el Proyecto incide en Programa de Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro,
publicado el 17 de abril de 2009, y de acuerdo con lo manifestado por el Regulado en la IA, el Proyecto se
ubica en Ia Unidad de Gestión Ambiental (UGA) 100, la cu‘al presenta las siguientes acciones:

' g, 4 ¿.Estiñáteglásx" r

100: Zona urbana uoo EDU-01, EDU-02, RAAHQ
Urbana de EDU03, EDU04, ASAEA,
Querétaro EDUOS, EDU06, PASSR,

EDUO7, EDUOS, PCCAEZ, PCCS
EDU09

EDU: Desarrollo Urbano, RAAH: Regulación Ambiental de los Asentamientos Humanos, FFS: Flora y Fauna Silvestre, ASAEA:
Aprovechamiento Sustentable del Agua y los Ecosistemas Acuáticos; PASSR: Preservación y Aprovechamiento Sustentable .dei Suelo y sus
Recursos; PCCAEA: Prevención y Control de la Contaminación del Agua v de los Ecosistemas Acuáticos, PCCS: Prevención y Control de la
Contaminación del Suelo; CF: Conservación y Forestal; CA: Cuerpos de Agua. AGP: Agropecuario, EX: Extractivo, AVR: Áreas Verdes y
Recreativas Rurales; PUR: Parques Urbanos y Recreativas, TA: Turismo Alternativo, ESR: Equipamiento y Servicios Ruraies, ZSR: Zonas de
Salvaguarda y Riesgo, URB: Urbano.

Derivado del análisis de los criterios establecidos por el Programa de Ordenamiento Ecológico Local del
Municipio de Querétaro, no se identificó alguna limitante, toda vez que el Proyecto se ubica en una zona de
asentamientos hu manos y el uso de suelo es compatible con lo establecido en dicho programa.

De acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Querétaro, y de acuerdo con lo manifestado por el
Regulado, esta DGGC detectó que no existe ninguna limitante para el desarrollo del Proyecto, toda vez que
se ubica en una zona de uso urbano, por lo que no contraviene lo establecido en dicho programa.

Conforme a lo manifestado por el Regulado en la MIA-P y al análisis realizado por esta DGGC, para el
desarrollo del Proyecto son aplicables las siguientes Normas Oficiales Mexicanas:

Vincuiación

El Regulado señaló que las aguas residuales generadas por V
la operación del proyecto consistirán en aguas negras y
grises generadas por los trabajadores y usuarios del
proyecto, y serán conducidas a través del sistema de
drenaje a la red municipal.

NOMvOOZ-SEMARNAT-1996.- que establece los límites
máximos permisibles de contaminantes en las
descargas de aguas residuales a los sistemas dealcantarillado urbano o municipal Por otra parte, la instalacrón dela red hidráulica asegura

una correcta conducción y manejo de las aguas pluviales,
además de considerar una serie de trampas que ayuden a
filtrar el agua de los potenciales agentes contaminantes.
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NOM-041-SEMARNAT—2015.— Que establece los
límites máximos permisibles de emisión de gases
contaminantes provenientes del escape de los
vehiculos automotores en circulación que usan
gasolina como combustible.

NOM- 044-SEMARNAT-2017. Que establece los limites
máximos permisibles de emisión de monóxido de
carbono, óxidos de nitrógeno, hidrocarburos no
metano, hidrocarburos no metano más óxidos de
nitrógeno, particulas y amoniaco provenientes del
escape de motores nuevos que utilicen diésel como
combustible y que se utilizarán en la propulsión de
vehiculo automotores con peso bruto vehicular mayor
de 3,857 kilogramos, asi como del escape de vehiculos
automotores nuevos con peso bruto vehicular mayor a
3,857 kilogramos equipados con este tipo de motores.

NOM-oas-SEMARNAT-zol'l. Protección ambiental.-
‘ Vehiculos en circulación que usan diésel como

combustible.- Limites máximos permisibles de
opacidad, procedimiento de prueba y caracteristicas.
técnicas del equipo de medición.

El Regulado señaló que las emisiones de los vehículos
automotores y maquinaria serán vertidas directamente a
la atmósfera, por lo que se utilizarán vehiculos,
maquinaria y equipo con el sistema de escape y
silenciadores en buenas condiciones de operación, asi
como, adecuada afinación de los motores de combustión
interna por lo que las emisiones estarán debajo de los
niveles máximos permisibles establecidos por las
presentes normas.

NOM-052-SEMARNAT-ZOOS.— Que establece las
caracteristicas de los residuos peligrosos, el listado de
los mismos y los limites que hacen a un residuo
peligroso por su toxicidad al ambiente.

El Regulado señaló que por acciones de mantenimiento de
la maquinaria y vehiculos de transporte, serán generados
aceites, grasas y estopas, asi como, se pueden presentar
fugas de aceites, gasolina, aditivos, entre otros; por lo que
realizará la separación y disposición final a través de una
empresa autorizada.

NOM-OBO—SEMARNAT-1994.— Que establece los limites
máximos de ruido provenientes del escape de los
vehiculos automotores, motocicletas y triciclos

La maquinaria empleada durante el desarrollo del proyecto
contará con sistemas de reducción de ruido (mofles y/o
silenciadores) para no rebasar los limites permitidos por las
presentes normas, además de que se ajustarán a losmotorizados en circulación y su método de medición.

, horarios permitidos.

En este sentido, esta DGGC determina que las normas anteriormente señaladas son aplicables du rante las
diferentes etapas del Proyecto, por lo que, el Regulado deberá dar cumplimiento a todos y cada uno de los
criterios establecidos en dicha normatividad con Ia finalidad de minimizar los posibles impactos ambientales
que pudieran generarse dura nte dichas etapas.

Descripción del sistema ambiental y señalamiento de la problemática ambiental detectada en el área de influencia del
Proyecto

lx. Que la fracción IV del articulo 12 del RElA en análisis, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P
una descripción del Sistema Ambiental (SA), asi como señalar la problemática ambiental detectada en el área de
influencia del proyecto; es decir, primeramente, se debe ubicar y describir ei SA correspondiente al Proyecto,
para posteriormente señalar la problemática ambiental detectada en el área de influencia del mismo.

Página 6 de 15 - i

guievard Adolfo Ruiz Cortines 4209, Jardines en la Montaña, (2.a. 31.210, ‘ ‘ \¡
Tlalpan, CDMX t: o‘l (SS) 9126-0100, www.asea.gob.mx

2Ó19
museum aux-¡mu



,3 SEMARNAT
suenan“ o: medio AMIIEHIE v
"IEDF!” twllill

ASEA 3”“:
Aesucm es SEtSuRlDAD, «f4
ENERGÍA Y AMBIENTE

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7512/2019
Ciudad de México, a 13 de agosto de 2019

En este sentido el Regulado señaló que para delimitar el SA se utilizaron criterios téCnicos y topográficos, con lo
cual se optó por definir un poligono de 785,400.00 m2. ’

Aspectos ablóticos

El clima predomina nte en el SA es BSlhw Semiseco semicálldo, el rango de temperatura promedio anual es de
18 a 20 °C, con una precipitación pluvial media anual de entre 500 y 600 mm; geomorfológicamente presenta
rocas lgneas intrusivas, lgneas extrusiyas, andesitas, toba ácida y rocas sedimentarias; fisiográficamente,
comprendida en las Provincias Fisiográficas de la Mesa del Centro y el-Eje Neovolcánico; edafológicamente
presenta suelos del tipo vertlsol, phaeozem y Ieptosol; hidrológicamente, se encuentra en la región Lerma-
Santiago (RH 12), sin embargo, la única corriente de agua perene en el municipio es el Río Querétaro que se
forma en el Cerro del Zamorano en el municipio de Colón. EI rio tiene como afluente principal el Río Pueblito y
desemboca en el Río La Laja. ‘

Aspectos bióticos

vegetación. - El Regulado señaló que el área del proyecto se encuentra dentro de una zona urbanizada, por lo
que no hay presencia de vegetación natural; sin embargo, en el SA existe paSto inducido y vegetación de tipo

' arvense y ruderal, sin que se encuentren especies enlistada en la NOM-059-SEMARNAT-2010.

Fauna. - El Regulado señala que en el área del proyecto no se observan especies faunisticas al encontrarse el
predio en una zona urbana, el escenario natural ha sido ya perturbado por los asentamientos urbanos y dotación
de infraestructura vial, hidráulica, sanitaria y eléctrica, independientemente de la movilidad urbana permanente
y continua que se presenta en la zona del proyecto, sin que ninguna se encuentra enlistada en la NOM-059.-
SEMARNAT-2010.

Diagnóstico Ambiental. - Las caracteristicas ambientales que en el 5A se presentan, se desprenden
directamente de las propiedades que el medio fisico les imprime, que dadas sus condiciones ha sido pertu rbado
por actividades antropogénicas, por lo que el SA presenta una permanente alteración, como consecuencia de la
apertura de predios pa ra asentamientos humanos, lo que ha repercutido en las condiciones naturales dela zona,
por lo que ha sido modificado sustancialmente en sus caracteristicas bióticas y abióticas.

identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales.

X. Que la fracción V del articulo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P, la
identificación, descripción y evaluación de los impactos ambientales que el Proyecto potencialmente puede
ocasionar, considerando que el procedimiento se enfoca prioritariamente a los impactos que por sus
caracteristicas y efectos son relevantes o significativos, y consecuentemente pueden afectar la integridad
funcionali y las capacidades de carga de los ecosistemas. En este sentido, esta DGGC, derivado del análisis del
diagnóstico del SA en el cual se pretende ubicar el Proyecto, asi como de las condiciones ambientales del mismo,
considera que éstas han sido alteradas, ya que dicho SA ha sido modificado por las actividades antropogénicas,
por lo que el Regulado tiene considerada la realización de acciones de medidas de prevención, mitigación y
compensación durante el desarrollo del Proyecto, con lo cual se pretenden revertir los potenciales impactos que
el mismo puede ocasionar.

1 La integridad funcional de acuerdo a lo establecido por la CONABIO [www://conablo.gob.mx), se define como el grado de complejidad de ias relaciones
tróflcas y sucesionales presentes en un sistema. Es decir, un sistema presenta mayor integridad cuanto más niveles de la cadena tróflca existen,
considerando para ello especies nativas y silvestres y de sus procesos naturales de sucesión ecológica que determinan finalmente sus actividades
funcionales (servicios ambientales).

í
Boulevard Adolfo Ruiz Cortines 4,209, Jardines en la Montaña. CP. 14.210.
Tlalpan, (:p e m (55) eme—mou, wwramgobmx

Página 7 de 15



“y"i SEMARNAT
S‘GRITAHIA ot Mmm ¡»altura v
necunuo “yucatan ¡U ASEA iÏÏïAGENCIA DS. SEGUNDAD. M J

ENERGÍA Y AMBIENÏE ' '

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/7512/2019
Gudad de México, a 13 de agosto de 2019

El Regulado señala que realizó la identificación y evaluación de los impactos, mediante una matriz de Leopold
de interacciones en base a la causa-efecto, los cuales se obsewan en el siguiente apartado.

Medidas preventivas y de mitigación de los impactos ambientales.

Que la fracción VI del artículo 12 del REIA, dispone la obligación al Regulado de incluir en la MIA-P las estrategias
para la prevención y mitigación de los impactos ambientales potencialmente a generar porel Proyecto en el SA;
en este sentido, esta DGGC considera que las medidas de prevención, mitigación y compensación propuestas
por el Regulado en la MIA-P, son ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan,
minimizan y/o compensan el nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluados y que se
pudiera ocasionar por el desarrollo del Proyecto, entre las cuales las más releva ntes son:

Xi.

t

- Se realizará un manejo controlado de residuos de
construcción (varilla, alambre, alambrón,
madera, entre otros.

o En el área del proyecto se dispondrán colectores
de basura en sitios estratégicos dentro de las
instalaciones para hacer un adecuado manejo de
la basura. '

o Se llevará a cabo el reciclaje de materiales
propios del proyecto como son: latas de
aluminio, cartón, papel, envases, PET, materiales
de embalaje, cajas, entre otros. Se asignará un
área estratégica para la ubicación de
contenedores de residuos sólidos quien faciliten
la clasificación y disposición temporal en tanto
son trasladados al basureo municipal.

o Posible afectación de las
caracteristicas fisicas y
químicas dei suelo portel
posible derrame de aceites y

I Modificación del carácter
topográfico del suelo.

Su
elo I Contaminación del suelo por

residuos sólidos y residuos
peligrosos.

combustibles.
o Contaminación del suelo por

residuos sólidos y residuos
peligrosos.

. Se implementará un control en bitácora
ambiental que considera el .uso y control de
diésel para la protección y conservación de
cimbras, evitando con ello el uso de aceite
quemado.

o Se dará inspección y mantenimiento a la trampa
de grasas. Los lodos que llegarán a depositarse
en dicha trampa serán removidos
periódicamente a través de una empresa
especializada y autorizada, quien será la
responsable del manejo, traslado y
confinamiento final de dichos residuos.

o Se dará mantenimiento preventivo a la
maquinaria utilizada a fin de evitar derrames de
combustibles y/o lubricantes.
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I Se preverán los programas de verificación
vehicular en camiones yvehiculos usados en esta
fase del proyecto. Se afinarán los motores de
vehiculos y maquinaria.
Uso de lonas en los camiones que transportarán
el material y escombros para evitar dispersión de
polvos.

o Emisión de particulas, polvos o Los materiales pétreos deberán permanecer
y gases de combustión por la húmedos con la finalidad de evitar la dispersión
operación del proyecto. de particulas de polvo por la acción del viento.

o Incremento en los niveles de o Se llevará a cabo un programa de riego con agua
ruido durante las actividades en las áreas, con la finalidad de reducir la
operativas. suspensión de particulas.

Los vehiculos y camiones transportistas de
materiales y escombros deberán circular con los
escapes cerrados y a velocidad moderada;
además, se colocarán señalamientos de la
velocidad permitida y de prevención contra
accidentes durante la preparación del sitio,
construcción y operación del proyecto.

I Afectación de la calidad del
aire por la emisión de
partículas, gases de
combustión y ruido debido ala
etapa de preparación del sitio.
Emisión de particulas en
suspensión y gases de
combustión emitidos por ei
equipo pesado y camiones de
carga.

Air
e O

Se implementará un manejo controlado de
cementantes y agregados pétreos que se
utilizarán, a fin de controlar y mitigar los
impactos adversos que puedan generar los
escurrimientos superficiales que potencialmente

y podrian presentarse por diversas acciones.
o Demanda de agua potable. o Las cunetas, estacionamientos y patios, serán

o Demanda dea'gua potable. o Generación de aguas diseñados con el bombeo suficiente para drenar
residuales. . adecuadamente las aguas provenientes de la

lluvia al sistema de drenaje pluvial, para facilitar
la infiltración al subsuelo; esto a su vez evitará el
arrastre y dispersión de desechos. ' '
Se vigilará que durante la construcción no se
desperdicie el agua disponible, y sea
aprovechada de manera óptima.

Ag
ua

Co: Componente.
i

Por lo¿antes expuesto, y con fundamentoen el articulo 30, primer párrafo de la LGEEPA, el Regulado indicó en
la MIA-P Ia descripción de los posibles aspectos del ecosistema que pudieran ser afectados por las obrasy/o
¡actividades contempladas en el Proyecto, considerando el conjunto de los elementos que conforma el
ecosistema involucrado, señalando las medidas preventivas, de mitigación, y las demás necesarias para evitar .
y/o reducir al mínimo los efectos negativos sobre el ambiente, las cuales esta DGGC considera que son
ambientalmente viables de llevarse a cabo, toda vez que previenen, controlan, minimizan y/o compensan el 1
nivel de los impactos ambientales que fueron identificados y evaluadas y que se pudieran ocasionar por e11
desarrollo del Proyecto; asimismo, se cumple con lo establecido en el articulo 44 del REIA, ya que se evaluaron í
todos y cada uno de los elementos que constituyen el ecosistema, asi como la utilización de los recursos
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naturales previendo la integridad funcional y las ca pacidadesde carga del Ecosistema de los que forman parte
dichos recursos.

Pronósticos ambientales y, en su caso, evaluación de alternativas

Xll. Que la fracción VII del articulo 12 del REIA, establece que la MIA-P debe contener los pronósticos ambientales
y, en su caso, evaluación de alternativas para el Proyecto; en este sentido y dado que el Proyecto se encuentra
ubicado en unsitio que ya ha sido impactado y desprovisto de la vegetación natural, se considera que ias
afectaciones por preparación del sitio, construcción, ope'ración y mantenimiento no serán significativas para el
SAy que pudiesen poner en riesgo ias funciones ecológicas actuales, siempre y cuando el Regulado cumpla con
las medidas de mitigación propuestas en la MIA-P, para lo cual considera un ”Programa de Vigilancia
Ambiental".

identificación de los instrumentos metodológicos y elementos técnicos que sustentan la información señalada en las
fracciones anteriores

XIII. Que de acuerdo con lo dispuesto por el articulo 12 fracción VIlI del .REIA, el Regulado debe hacer un
razonamiento en el cual demuestre la identificación de los instrumentos metodológicos y de los elementos
técnicos que sustentan la información con la que dio cumplimiento a las fracciones Illa VII del citado precepto,
por Io que esta DGGC determina que en la información presentada por el Regulado en la MIA-P, se incluyeron
las técnicas y metodologías que permiten caracterizar los Componentes ambientales del SAy dar seguimiento a
la forma en que se identificaron y evaluaron los impactos ambientales potenciales a generar por el Proyecto;
asimismo, fueron presentados anexos fotográficos, planos temáticos e información bibliográfica que
correSponden a los elementos técnicos que sustentan la información que conforma la MIAuP.

Análisis técnico.

XIV. En adición a lo anteriormente expuesto, esta DGGC procede al análisis de lo dispuesto en el articulo 44, primer
párrafo del REIA, que señala que al evaluar las manifestaciones de impacto ambiental se deberá considerar:

"l. Los posibles efectos de las abras a actividades a desarrollarse en el o las ecosistemas deque se trate, tomando en
cuenta el conjunto de elementos que los conforman, y no únicamente las recursos que fuesen objeto de
aprovechamiento a afectación;

ll. La utilización de los recursos naturales en forma quese respete la íntegridadfuncíbnal y las capacidades de carga
de las ecosistemas de los queforman parte dichos recursos, por periodos indefinidos y...”

En relación con lo anterior, esta DGGC establece que:

a. El Proyecto en su parte de preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento, se ajusta y
cumple con los instrumentos jurídicos que le aplican, de acuerdo conlo descrito en el Considerando VIII
del presente oficio.

b. Considerando los principales componentes ambientales, dentro del área del Proyecto y el grado de
perturbación ocasionado por las actividades antropogénicas desarrolladas en el sitio, se trata de una zona
que ya se encuentra impactada, por el retiro de la cubierta vegetal original y por el desplazamiento de la
fauna nativa por las actividades antropogénicas aledañas al sitio, afectando la composición original del
suelo y ia fragmentación del ecosistema. Sin embargo, el Regulado plantea el desarrollo de actividades de
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protección del medio ambiente para la preparación dei sitio, construcción, operación y mantenimiento del
Proyecto, asi como de un Programa de Vigilancia Ambiental.

En apego a lo expuesto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 28 fracción Il, 35 fracción Il de la Ley General
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 3 fracción XI, inciso e), 4, 5 fracción XVIII, 7 fracción l de la Ley de
la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos; 2 del Reglamento
de las Actividades a que se Refiere el Título Tercero de la Ley de Hidrocarburos; 2 segundo párrafo, 3 fracción I, 5 inciso D)
fracción IX y 45 fracción Il del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y Ia Protección al Ambiente en materia
de Evaluación de Impacto Ambiental; 4 fracción XXVII, 18 fracción III y 37 facción V del Reglamento interior de Ia Agencia
Nacional Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, las 'Normas Oficiales
Mexicanas aplicables: NOM-OOZ—SEMARNAT-IQQG, NOM-041-SEMARNAT-2015, NOM— 044-SEMARNAT-2017, NOM-045-
SEMARNAT-2017, NOM-OSZ-SEMARNAT-ZOOS, NOM-054-SEMARNAT-1993, NOM-080—SEMARNAT-1994, Programa de
Ordenamiento Ecológico Local del Municipio de Querétaro, Plan Municipal de Desarrollo Urbano de Querétaro; con
sustento en las disposiciones, ordenamientos invocados y dada su aplicación, en este caso y, para este Proyecto, esta
DGGC en el ejercicio de sus atribuciones, determina que el Proyecto, objeto de la evaluación que se dictamina con este
instrumento es ambientalmente viable y, por lo tanto, ha resuelto AUTORIZARLO DE MANERA CONDICIONADA,
debiéndose sujetar a los siguientes:

TÉRMINOS:

PRIMERO. - La presente resolución en materia de impacto ambiental se emite en referencia a los aspectos ambientales
correspondientes a la preparación del sitio, construcción, operación y mantenimiento del Proyecto denominado "Estación
de Servicio Fácil del Sureste, S.A. de C.V.", con pretendida ubicación en Prolongación Corregidora Norte No. 1229, Fracc.
Cuauhtémoc, Delegación Epigmenio González, C.P. 76147, Querétaro, Querétaro.

Las particularidades y caracteristicas del Proyecto se desglosan en el Considerando VII. Las caracteristicas y condiciones
de ia Estación de Servicio deberán ser tal y como fueron citadas en los capitulos de la MIA-P:

SEGUNDO. - La presente autorización, tendrá una vigencia de 12 (doce) meses para la preparación del sitio y construcción,
dicho plazo comenzará a computarse a partir del dia siguiente hábil a aquel en que haya surtido efecto la notificación del
presente resolutivo, asi como una vigencia de 30 años para la operación y mantenimiento del mismo.

La vigencia otorgada para el desarrollo del Proyecto podrá ser modificada a solicitud del Regulado, previa acreditación de
haber cumplido satisfactoriamente con todos los Términos y Condicionantes del presente resolutivo, asi como de las
medidas de prevención, mitigación y/o compensación establecidas por el Regulado en la documentación presentada.

Para Io anterior, deberá solicitar por escrito a esta DGGC la aprobación de su solicitud conforme con lo establecido en el
trámite COFEMER con número de Homoclave ASEA-OO-OSQ, dentro de los treinta dias hábiles previos a Ia fecha de su
vencimiento. Asimismo, dicha solicitud deberá acompañarse de un informe suscrito por el representante legal del
Regulado, debidamente acreditado, con Ia leyenda de que se presenta bajo protesta de decir verdad, sustentándolo en el
conocimiento previo del Regulado a las fracciones II, IV y V del articulo 420 Quater del Código Penal Federal en el cual
detalle la relación pormenorizada de la forma y resultados alcanzados con el cumplimiento a los Términos y
Condicionantes establecidos en la presente resolución.

El informe referido podrá ser sustituido por el documento oficial emitido por la Dirección General de Supervisión,
Inspección y Vigilancia Comercial a través del cual se haga constar la forma de como el Regulado ha dado cumplimiento
a los Términos y Condicionantes establecidos en la presente autorización; .en caso de no presentar ninguno de los
documentos anteriormente señalados, referentes a mostrar el cumplimiento de los términos y condicionantes, no
procederá ia gestión que realice para ia ampliación de la vigencia.
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TERCERO.- De conformidad con el articulo 35 último párrafo de la LGEEPAy 49 del REIA, la presente autorización se refiere
única y exclusivamente a los aspectos ambientales de las obras y actividades descritas en el TÉRMINO PRIMERO para el
Proyecto, sin perjuicio de lo que determinen las autoridades locales en el ámbito de su competencia y dentro de su
jurisdicción, quienes determinarán las diversas autorizaciones, permisos, licencias, entre otros, que se refieren para la
realización de las obras y actividades del Proyecto en referencia.

CUARTO. - La presente resolución se emite. únicamente en materia ambiental preparación del sitio, construcción,
operación y mantenimiento descrita en el TÉRMINO PRIMERO del presente oficio y que corresponden a la evaluación de
los impactos ambientales derivados de la preparación del sitio, construcción, operación de una obra relacionada con el
sector hidrocarburos, para el expendio al público de petrolíferos, tal y como lo disponen los artículos 28 fracción II, de la
LGEEPA y 5, incisos D) fracción IX del REIA.

QUINTO.- La presente resolución no considera la evaluación del impacto ambiental derivada por preparación del sitio,
construcción, operación y/o ampliación de ningún tipo de actividades que no estén consideradas en elTÉRMINO PRIMERO
del presente oficio; sin embargo, en el momento que el Regulado decida llevar a cabo cualquier actividad diferente a la
autorizada, directa o indirectamente vinculada al Proyecto, deberá hacerlo del conocimiento de esta AGENCIA,
atendiendo lo dispuesto en el TÉRMINO NOVENO del presente oficio.

SEXTO.- La presente resolución se refiere exclusiva mente a la evaluación del impacto ambiental que se prevé sobre el sitio
del Proyecto que fue descrito, por lo que, la presente resolución no constituye un permiso o autorización de inicio de
obras ylo actividades. ya que las mismas son competencia de las instancias municipales, de conformidad con Io dispuesto
en la legislaciones estatales y orgánicas municipales, asi como de desarrollo urbano u ordenamiento territorial, de las
Entidades Federativas; asimismo, la presente resolución no reconoce o valida la legítima propiedad y/o tenencia de la
tierra; por Io que, quedan a salvo las acciones que determinen las autoridades federales, estatales y municipales en el
ámbito de sus respectivas competencias.

En este sentido, es obligación del Regulado contar de manera previa al inicio de cualquier actividad relacionada con el
Proyecto con la totalidad de los permisos, autorizaciones, licencias, dicta menes técnicos, entre otros, que sean necesarias
para su realización, conforme a las disposiciones legales vigentes aplicables en cualquier materia distinta a la que se refiere
la presente resolución, en el entendido de que la resolución que expide esta DGGC no deberá ser considerada como causal
(vinculante) para que otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias otorguen sus autorizaciones,
permisos o licencias, entre otros, que les correspondan.

La presente resolución no exime al Regulado del cumplimiento de las disposiciones aplicables derivadas la Ley de
Hidrocarburos.

SÉPTIMO.— Asimismo, el Regulado deberá contar, previo al inicio de operaciones, con la autorización de su Sistema de
Administración de Riesgos, para dar cumplimiento a lo establecido en las Disposiciones administrativas de carácter
general que establecen los Lineamientos para la conformación, implementación y autorización de los Sistemas de
Administración de Seguridad Industrial, Seguridad Operativa y Protección al Medio Ambiente aplicables a las
actividades de Expendio al Público de Gas Natural, Distribución y Expendio al Público de Gas Licuado de Petróleo y de
PetroILferos, publicadas en el Dia río Oficial de la Federación el 16 de junio de 2017.

OCTAVO El Regulado queda sujeto a cumplir con la obligación contenida en el articulo 50 del REIA, en caso de que se
desista de realizar las obras yactividades, motivo de la presente autorización, para que esta DGGC proceda, conforme a
lo establecido en su fracción ll y, en su caso, determine las medidas que deban adoptarse a efecto de que no se produzcan
alteraciones nocivas al ambiente
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y
de Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial
Dirección General de Gestión Comercial

Oficio ASEA/UGSiVC/DGGC/7512/2019
Ciudad de Mexico, a 13 de agosto de 2019

NOVENO.- El Regulado, en el supuesto de que decida realizar modificaciones al Proyecto, deberá solicitar la autorización
respectiva a esta DGGC, en los términos previstos en el artículo 28 del REIA, con la información suficiente y detallada que
permita a esta autoridad, analizar si el o los cambios decididos no causarán desequilibrios ecológicos, ni rebasarán los
límites y condiciones establecidos en las disposiciones jurídicas relativas a la protección al ambiente que le sean aplicables,
asi como lo establecido en los Términos y Condicionantes del presente oficio. Para lo anterior, previo al inicio de las obras
y/o actividades que se pretenden modificar, el Regulado deberá notificar dicha situación a esta AGENCIA, en base al
trámite COFEMER con número de homoclave ASEA-00-039. Queda prohibido desarrollar actividades distintas a las
señaladas en la presente autorización.

DÉCIMO.- De conformidad con Io dispuesto por la fracción II del párrafo cuarto del articulo 35 dela LGEEPA, que establece
que una vez evaluada la manifestación de impacto ambiental, la AGENCIA emitirá la resolución correspondiente en la que
podrá autorizar de manera condicionada la obra o actividad de que se trate, considerando lo establecido por el artículo
47 primer párrafo del REIA, que establece que la ejecución de la obra ola realización de la actividad de que se trate deberá
sujetarse a Io previsto en Ia resolución respectiva, esta DGGC establece que las actividades autorizadas del Proyecto,
estarán sujetas a la descripción contenida en Ia MIA-P, en los planos incluidos en la documentación de referencia, a las
normas oficiales mexicanas que al efecto se expiden y a las demás disposiciones legales y reglamentarias, así como a lo
dispuesto en la presente autorización conforme a las siguientes:

CONDICIONANTES:

El Regulado deberá:

,1. Con fundamento en lo establecido en los articulos 15 fracciones I a la V y 28 párrafo primero de la LGEEPA, así
como en lo que señala el artículo 44fracción Ill del REIA, una vez concluida la evaluación dela manifestación de
impacto ambiental, la Secretaria podrá considerar las medidas preventivas, de mitigación y las demás que sean
propuestas de manera voluntaria por el Regulado para evitar o reducir al minimo los efectos negativos sobre el
ambiente, esta DGGC establece que el Regulado deberá cumplir con todas y cada una de las medidas de mitigación
y compensación que propuso en la MlA—P, las cuales esta DGGC considera que son viables de ser ¡nstru mentadas
y congruentes con Ia finalidad de proteger al ambiente; asimismo, deberá acatar lo establecido en la LGEEPA, el
REIA, las normas oficiales mexicanas y demás ordenamientos legales aplicables al desarrollo del Proyecto sln
perjuicio de Io establecido por otras instancias (federales, estatales y locales) competentes al caso, asicomo para
aquellas medidas que esta DGGC está requiriendo sean complementadas en las presentes condicionantes. El
Regulado deberá elaborar informes anuales de cumplimiento de las medidas propuestas en la MIA-P y de los
términos y condicionantes establecidas en el presente oficio.

El informe deberá ser presentado ante esta DGGC de manera anual durante cinco años, conforme a lo previSto en
el articulo 48 del REIA y 29 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo de aplicación supletoria. El primer
¡nforme será presentado a los seis meses después de la notificación del presente resolutivo.

El Regulado será responsable de que la calidad de la información presentada en los reportes e informes derivados
de la ejecución del informe antes citado, permitan a la autoridad evaluar y en su caso verificar el cumplimiento de
los criterios de valoración de los impactos ambientales, de los términos y condicionantes establecidas en el
presente oficio resolutivo.

2. En el momento de llevar a cabo el abandono del sitio, deberá presentar con tres meses de antelación ante esta
DGGC para su validación, el programa de las actividades relativas al desmantelamiento, demolición, retiro y/o uso
alternativo de la construcción, asi como las medidas implementadas para la evaluación y mitigación de los
impactos ambientales en las áreas utilizadas para el desarrollo de la actividad. Dicho programa deberá integrar
como minimo la siguiente información:
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Ciudad de México, a 13 de agosto de 2,019

- Fecha prevista del cierre o dela suspensión de Ia actividad.
- Reiación de los residuos peligrosos generados y de materias primas, productos y subproductos almacenados

durante los paros de producción, limpieza y desmantelamiento de la instalación.
- EI programa de limpieza y desmantelamiento de la instalación.

- Registro y descripción de accidentes, derrames u otras contingencias sucedidas dentro del predio durante el
periodo de operación o el desmantelamiento de la infraestructura, así como los resultados de las acciones‘que
se llevaron a cabo. '

- Caracterización del sitio para mostrar si existe contaminación, yen su caso, indicar las medidas a implementar
para la descontaminación del mismo. '

- Acciones a implementar para la mitigación de ‘ios impactos generados por las actividades de
desmantelamiento.

- Uso alternativo de la construcción (en el caso de que ya se tenga considerado darle otro uso).

Una vez validado dicho programa, deberá notificar a la Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia
Comercial de esta AGENCIA, que dará inicio a las actividades correspondientes del programa, para que dicha
Unidad Administrativa realice su correspondiente verificación y seguimiento, presentando ante esta DGGC, copia
del acuse de recibo debidamente requisitado por dicha autoridad.

DÉCIMO PRIMERO. - El Regulado deberá dar aviso de la fecha de inicio y conclusión de las diferentes etapas del Proyecto,
conforme con lo establecido en el articulo 49 segundo párrafo del REIA. Para lo cual comunicará por escrito a la Dirección
General cie Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, con copia a la DGGC del inició de las obras y/o actividades
autorizadas, dentro de los quince días siguientes a que hayan dado inicio, asi como la fecha de terminación de dichas
obras a las quince días posteriores a que esto ocurra.

DÉCIMO SEGUNDO. — La presente resolución es emitida bajo el principio de que no existe falsedad en la información
proporcionada por el Regulado, respecto de los impactos ambientales de la obra o actividad de que se trate. La
responsabilidad respecto del contenido del documento corresponderá al prestador de servicios o, en su caso, a quien lo
suscribe. Si se comprueba que en la elaboración de los documentos en cuestión Ia información es falsa, el responsable
será sancionado de conformidad con el Capítulo IV del Título Sexto de la LGEEPA en especial el Articulo 171 fracción V
relativa a la ”Suspensión o revocación de ias concesiones, licencias, permisos o autorizaciones correspondientes", sin
perjuicio de las sanciones que resulten de la aplicación de otras disposicionesjuridicas relacionadas.

DÉCIMO TERCERO. - La presente resolución a favor del Regulado es personal. Por lo que, en caso de cambio en la
titularidad y de conformidad con el articulo 49 segundo párrafo del REIA, el Regulado deberá presentar a la DGGC el Aviso
de Cambio de Titularidad de la Autorización de Impacto Ambiental con base en el trámite COFEMER con número de
homoclave ASEA-00-017.

DÉCIMO CUARTO. - El Regulado será el único responsable de garantizar Ia realización de las acciones de mitigación,
restauración y control de todos aquellos impactos ambientales atribuibles a preparación del sitio, construcción, operación
y mantenimiento del Proyecto, que no hayan sido considerados por la misma, en la descripción contenida en la
documentación presentada en la MIA-P.

En caso de que las obras y actividades autorizadas pongan en riesgo u ocasionan afectaciones que ilegasen a alterar los
patrones de comportamiento de los recursos bióticos ‘y/o algún tipo de afectación, daño o deterioro sobre los elementos
abióticos presentes en el predio del Proyecto, asi como en su área de influencia, la DGGC podrá exigir la suspensión de las
obras y actividades autorizadas en el presente oficio, asi como la instrumentación de programas de compensación, además
de alguna o algunas de la medidas de seguridad prevista en el artículo 170 de la LGEEPA.
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Ciudad de México, a 13 de agosto de 2019

DÉCIMO QUINTO.- La Dirección General de Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial, vigilará el cumplimiento de
los Términos y Condicionantes establecidos en el presente instrumento, asi como los ordenamientos aplicables en materia
de impacto ambiental.

DÉCIMO SEXTO. - El Regulado deberá mantener en ei domicilio registrado copia de la MIA-P y de los planos del Proyecto,
asi como de la presente resolución, para efectos de mostrarles a Ia autoridad competente que asilo requiera.

DÉCIMO SÉPTIMO. - Se hace del conocimiento del Regulado, que la presente resolución emitida, con motivo de la
aplicación de la LGEEPA, su REIA y las demás previstas en otras disposiciones legales y reglamentarias en la materia, podrá
ser impugnada, mediante el recurso de revisión, conforme al lo establecido en el articulo 176 de la LGEEPA, mismo que
podrá ser presentado dentro del término de quince días hábiles contados a partir de Ia formal notificación de la presente
resolución.

DÉCIMO OCTAVO. —Téngase por reconocida ia personalidad juridica con la que se ostenta a el Ing. Ángel Llanos Cruz, en
su carácter de representante legal de la empresa Servicio Fácil del Sureste, S.A. de C.V.

DÉCIMO NOVENO. — Notifíquese la presente resolución el Ing. Ángel Llanos Cruz, en su calidad de Representante Legal de
la empresa Servicio Fácil del Sureste, s.A. de C.V., por alguno de los medias legales previstos en el articulo 167 Bis de la
LGEEPA. 1 .3

Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo.

A T E N T A M E N T E
LA DIRECTORA GENERAL

r un uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto son remitidas via electrónica.

C.c.e. Ing. Alejandro Carabias Icaza.- .Iefe dela Unidad de Gestión industrial de la ASEA.- Para conocimiento.
ing. Carla Saral Molina Félix.-Jefa de la Unidad de Supervisión, inspección y Vigilancia lndustrial.- Para Conocimiento.
Mtro. Genaro Garcia de Icaza. Jefe de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la ASEA.- Par-a conocimiento.
Expediente: 22QE2019X0018
Bitácora: 09/MPA0117/05/19
Folio: 021122105/19, 030436/08/19
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